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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Síes. Alcaldes y Se-
creCarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
cel número siguiente . 

Los Secretarios cuidarán de conser
var (os BOLETINES coleccionados or-
•Jenademente, para su encuademación, 
úue deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S LOS DIAS. 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Inten-cncidn de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BoiXílN Otl-
CIAL, se han de mandar al Gobernader 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). ' 
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a sesión ordinaria para el: día 8 del 
próximo octubre a las tres y medía 
de la tardé, eü el Palacio de la Di
putación. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para general conocimiento. 

León, 27 de Septiembre de 1930. 
— E l Presidente, Germán Grullón. 

P A R T E O F I C I A L 
8. M. el Rey Don Alfonso X I I I 

'q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami-
•a, continúan sin novedad en su 
aportante salud. 

[Gaceta del día 28 de Septiembre de 1930) 

COMISION P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Convocatmña 
Haciendo uso de las atribuciones 

que me confiere el artículo 125 del 
•Estatuto provincial, he acordado 
convocar a la Comisión provincial, 

Delefiaciúc de Hacienda de la proiincia 
de León 

Circular a los Sres. Alcaldes 
• A fin de no . perjudicar a .los le

gítimos intereses de los comercian' 
tes e industriales debidamente ma
triculados y atendiendo también, 
como es justo, a reiteradas quejas 
de algunos de dichos interesados, 
me creo en el deber de dirigirme a 
todos los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, para que sin excusa ni va
cilación alguna procedan: 

Primero. A prohibir en absoluto 
el ejercicio de las industrias en am
bulancia a los industriales despro
vistos de la correspondiente patente. 

Segundo. A decretar inmediata
mente el cierre de los establecimien
tos correspondientes a industriales 
declarados fallidos. 

Esta Delegación confia en que los 
señores Alcaldes prestarán a mi 

autoridad el debido concurso y más . 
teniendo en cuenta la importancia 
de los servicios indicados, asi como 
las prevenciones y responsabilida
des señaladas en los artículos 58, 
172 y 180 del Reglamento de in
dustrial. • 

León, 24 de Septiembre de 1930; 
— E l Delegado de Hacienda, Mar
celino Prendes. 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L ; 
D E V A L L A D O L I D 

SlJCHETAltlA \1K . R013IEKXO . \ . 1',; 

Anuncio . 
Se hallan vacantes los siguientes 

cargos de Justicia municipal que 
han de proveerse con -arreglo al ar
ticulo 7.° de la Ley de 5 de Agosto 
de 1907. 

En el partido de Axtorga 
Juez suplante, Hospital de Orbigo. 

En el partido de León 
Jueü y suplente de Chozas de 

Abajo. 
Juess suplente dé León. 
Juez de Rioseco de Tapia. > 
Juez de Santovenia. 

E n el partido de Murías 
Juez suplente de Cabriliaues. 

En el partido de Ponf errada 
Fiscal suplente de Carucedo. 
Fiscal suplente de Castrillo. 



E n el partido de liiaño [ 
Juez suplente de Burón. 

E n el partido de Sahagún 
Fiscal suplente' de Gralleguillos. 

E n el partido de Villa]'ranea 
Fiscal de Corullóu. 
Juez suplente de Paradaseca. 
Los que aspiren a ellos presenta

rán sus instancias en esta Secreta
ría, eu el papel sellado de la clase 
9.a y póliza de 3 pesetas, de la mu
tualidad judicial, con los compro
bantes de méritos y serrieios, en el 
término de quince dias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL; entendiéndo
se qué aquellas que no se hallen de
bidamente reintegradas, según se 
indica, se tendrán por no presenta' 
das en forma y no se las dará, por 
tanto, el curso correspondiente. 

Valladolid, 25 de Septiembre de 
1930.—P. A. de la S. de G. E l Se
cretario de G-obíerno, José Anguita 
Sánchez. 

examen y aprobación definitiva, de 
conformidad con el Real decreto de 
3 de Abril y Real orden de 4 de j 

Junta municipal del Cerno elector, l 
de Valdemora 

Queda constituida ¡a Junta m i : . 
Junio último. j nicipal del Censo electoral según 1 s 

Saelices del Eío, 24 de Septiem- ley de 8 de Agosto de 1907 y 
Alcalde, Cayo | como sigue: 

] PBESIDENTE 
D. Fidel García García, Juez mu-

bre de 1930. - E l 
Fernández 

Junta municipal del Censo electoral 
de Villamañán 

Don Julio Llamas Prieto, Secretario 
i nieipal. 
! VlCEPBESIDENTE 
t 

1 D. Luis Alonso García, concejal 
del Ayuntamiento. 

VOCALES 
D. Vito García Alonso, contribu-

de la Junta municipal del Censo 
electoral de Villamañán. 
Certifico: Que según resulta del 

acta levantada en el día 27 de Mar
zo último, han sido designados como \ yente. 
vocales y suplentes para constituir, £). Serafín del Río Rodríguez, 
la expresada Junta municipal del • idem. 
Censo electoral de este término", du- j D. Juan Alonso Fernández, idem. 
rante el próximo bienio de 1930 y SECRETASIO 
1931, bajo la presidencia de D. Ma^j D. oiriacoFernández Fernández, 
nuel Aparicio Paradilla, como Juez ¡ fcgbilitadó • • 

Lo que comunico a V. E . para los 

Alcaldía constitucional de 
La» Omaftas 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente el proyecto de 
presupuesto ordinario para el pró
ximo ejercicio de 1931, certificacio
nes y memoria a que se refiere el 
articulo 296 del Estatuto municipal, 

• quedan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por el 
plazo reglamentario durante las ho
ras de oficina, a los efectos del ar
ticulo 5.° del Reglamento de Ha
cienda municipal. 

Las Omañas, 16 de Septiembre de 
1930.— E l Alcalde, Antonio Alva-
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Saelices del Rio 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu 
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1931, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por-.tér
mino do quince días y una vez trans
curridos se remitirá a la Delegación 
de Hacienda a los efectos de su 

municipal, los señores que a conti
nuación s« expresan, en el concepto 
que respecto de cada uno se esp ci-
fica. 

VOCALES 
Don Rufino . Martínez Delgado, 

por inmuebles. 
. Don Ignacio Alvarez Alonso, por 

idem. 
Don Baltasar Merino Rodríguez, 

por industrial. 
Don Pablo Carro: Prieto, por 

idem. 
Don Alejandro Vivas- Montiel, 

concejal. • 
SUPLENTES .- -

Don Emilio Barrera. García, por 
inmuebles. 

Don Gaspar García López, por 
idem. 

Don Lucio Baraja Gago, por in
dustrial. 

Don Pedro Aparicio Montiel, por 
idem. 

Don Emerio Vivas Cid, concejal. 
Y para su publicación en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia, y 
con el fin de que quienes se consi
deren indebidamente postergados, 
puedan reclamar en el término de 
diez días ante el Sr. Presidente de 
la Junta provincial, libro la presen
te con el V." B." del Sr. Presidente, 
en Villamañán a 10 de Abril de 
1930.—Julio Llamas.—V.0 B.0: E l 
Presidente, Manuel Aparicio. 

efectos oportunos. 
Valdemora,. 27 de Marzo de 1930. 

— E l Presidente, Fidel García. 

Don Manuel Pérez Rodríguez, Se
cretario del Ayuntamiento de 

. Valdemora. 
Certifico: Que en la sesión ordi

naria celebrada por la Comisión mu
nicipal permanente, correspondiente 
al día 22 de Marzo último y entre 
otros particulares se - halla el. que 
copiado a la letra, dice asi: 

«Acordó por unanimidad-la.Cor
poración nombrar al concejal don 
Luis Alonso-García, para que forme 
parte de la Junta municipal de' 
Censo electoral de este municipio 
con arreglo a la ley de 8 de Agoste: 
de 1907. —Hipólito García. — Juliáu 
Ortega.—Justo Martínez.—Manue1 
Pérez, Secretario.—Todos rubrica 
dos.» 

Lo inserto concuerda con su orí 
ginal a que me remito. 

Y para que conste y remitir ft! 
Exorno. Sr. Gobernador civil de I--
provincia, expido la presente qt" 
firmo y sello con el visto bueno d»;--
Sr. Alcalde en Valdemora a 6 '•' •' 
Septiembre de 1930.-Manuel Pért» 
—V." B.0: E l Alcalde, Hipólü-
García. 



D. 

D. 
D. 
D. 

Junta municipal del Cerno electoral 
de Villacerde de Arcayos j 

Oon Balbino González Alaez, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta villa. 
Certifico: Que según resalta del 

acta de la sesión celebrada por dicha 
Junta oon fecha 27 de Marzo del 
año en curso, han sido designados 
para formarla los señores siguientes: 

PBESIDENTE 
, Ildefonso Zorita Caminero. 

VOCALES 
Martin Antón Medina. 

, Cecilio Martin Díaz. 
Delfín Medina Crespo, mayor 

contribuyente. 

í ) . Aquilino Medina Taranilla, 
por idem. 

D. Gerardo González Guzmán, 
ex-Juez. 

D. Tomás de Lucas Fernández, 
concejal. 

SUPLENTES ' 
D. Francisco Medina Taranilla. 
D. Florencio ;Medina Medina., 
Para que conste, en cumplimiento 

de lo mandado por la Superioridad, 
expido la presente con el visto bueno 
del Sr. Presidente en Villaverde de 
Aroayos a 19 de Septiembre de 1930 
— E l Secretario, Balbino González 
—V.0 R.0: E l Presidente, Nicanor 
Fernández. 

VOCALES 
D. Sabino Díaz Alvarez, coutri-

buyerite. 
D. Lucas Díaz Fernández, con

tribuyente. 
SUPLENTES 

D. Román Rodríguez, concejal. 
D. Fernando Valbuena, oficial 

retirado. 
D. Pedro Alonso García, contri

buyente. 
D. Enrique Diez González, con

tribuyente. 
Y para que conste, en cumpli

miento de lo ordenado por la Supe
rioridad, expido la presente con el 
visto bueno del Sr. Presidente en 
Salamón a 27 de Marzo de 1930.— 
E l Presidente, Vicente Rodríguez. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Salamón 

Don Pedro, de Ponga Alonso, Se 
cretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Salamón 
Certifico: Que según resulta del 

acta de la sesión celebrada para la 
formación de la Junta municipal 
del Censo y conceptos que a conti
nuación se hacen constar, los si
guientes señores; habiéndose obser
vado los preceptos de los artículos 
11 y 12 de la ley de 8 de Agosto de 
1907. 

PBESIDENTE 
D. Vicente Rodríguez Ponga 

Juez municipal. 
VIOEPBESIDEJÍTE 1.° 

D. Román Rodríguez Fernández, 
concejal. 

VlCEPBESIDENTE 2.° 
D. Fernando Valbuena Alvarez, 

Teniente retirado. 

Juzgado de primera instancia 
de León , 

Don Angel Barrpetá y Fernández 
de Liencres, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad.de León y 
su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de juicio ejecutivo, se
guidos en este Juzgado y de los que 
después se hará mención, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte diapositiva, son 
como sigue:* 

Encabezamiento.: «Sentencia.— 
E n la ciudad de León a veintiocho 
de Agosto de mil novecientos trei«v 
ta: el Sr. D. Angel Barroeta y Fer
nández de Liencres, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los presen-
sen tes autos de juicio, ejecutivo, se 
guidos en este Juzgado a instancia 
de D. Baltasar Ibán Valdés, mayor 
de edad, industrial y vecino de 
esta ciudad, representado por el 
Procurador D. Luis Fernández Rey 
y dirigido por él Letrado D. Simón 
de Paz, contra D." Regina Gonzá
lez, también mayor de edad, casada 
con D. Plácido Rodríguez, vecinos 
de Vega de los Viejos, partido judi 
cial de Murías de Paredes, que ha 
sido declarada en rebeldía y repre
sentada por tanto con los estrados 

del Juzgado, sobre pago de dos mil 
quinientas diez y ocho pesetas con 
cincuenta y cinco céntimos de prin
cipal y gastos de protesto, intereses 
y costas. 

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo declarar y declaro bien despa
chada la ejecución, y en su conse
cuencia mandar como mando seguir 
esta adelante haciendo trance y re
mate en bienes de la demandada do
ña Regina González, y con su pro
ducto entero y cumplido pago al 
ejecutante D. Baltasar Ibán Val
dés, de la cantidad de dos mil qui
nientas de principal, diez y ocho 
pesetas cincuenta y cinco céntimos 
de gastos de protesto, intereses le
gales de dicha suma desde la fecha 
de la presentación de la demanda 
y costas, en toáis las cuales condeno 
a la ejecutada. 

Asi por esta mi sentencia que se 
notiiieará personalmente al lit igante 
rebelde si así lo solicitare la parte 
contraria, ó en otro caso en la forma 
prevenida por la Ley, lo pronuncio 
mando y firmo.—Angel iBarroeta.— 
Rubricado». 

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma a la ejecutada doña 
Regina González, vecina de Vega 
de los Viejos, expido el presente en-
León a veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos treinta.-r Angel Ba- -
rroeta. — E l Secretario Judicial. P. 
H . y L . Pedro Blanco. . 

. • ;-v O. P. -442. 
, ' i 

1 V ^ ~ < Jutga&o de'primet'a instancia de 
. • León 

Don Angel Barroeta y Fernández ; 
de Liencres, Jnez de primera ins-. 
tancia de esta ciudad de León y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio •"erbal segui
dos en este Juzgado y de que des
pués se hará mención, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son como si^úe: 

Encabezamiento. — «Sentencia.— 
E n la ciudad de León a veinte de 
Septiembre d e m i 1 novecientos 
treinta; el Sr. D. Angel Bañoeta y 
Fernández de Liencres, Juez de 
primera instancia de la misma y su 

http://ciudad.de


partido: habiendo visto los presen
tes autos de juicio verba], seguidos 
entre partes: de la una y como de-: 
mandantes, Emeterio Alvarez So- j 
to, mayor de edad, casado, jornale- j 
ro y vecino de esta ciudad, y Juan ¡ 
García Blanco, de las mismas oir- j 
cutistancias y vecindad que el an-1 
terior, que después no se ratificó en: 
su demanda, y de la otra y como de- ! 
mandado, D . Manuel Alonso Gar-j 
cía, también mayor de edad, solté- j 
ro, industrial y de esta vecindad, 
en reclamación de doscientas vein
ticinco pesetas por salarios, habien
do quedado reducida la reclamación 
a ciento doce pesetas con cincuenta 
céntimos; y 

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
estimando la demanda interpuesta 
porD. Emeterio Alvarez Soto, so
bre reclamación de ciento doce pe
setas con cincuenta céntimos, debo 
absolver y absuelvo de In misma al 
demandado D. Manuel Alonso Gar
cía, haciendo saber a las partes que 
pueden interponer contra el presen-
fallo, recurso de revisión, conforae 
a lo prevenido en los artículos 482 
y 487 del Código del Trabajo, en el 
término de diez dias, y modo y for
ma señalados en el, 480 del propio 
Cuerpo legal, publicándose por la 
rebeldía del demandado la cabeza y 
parte dispositiva de esta sentencia 
en el BOIEWN OFICIAL de esta pro
vincia, si no se solicitare su notifica
ción personal.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Angel Barroeta.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde don 
Manuel Alonso García, vecino de 
esta capital, pongo el presente en 
León a veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos treinta.—El Secr» 
tario judicial, P. H.' y L . : Pedro 
Blanco.—Angel Barroeta. 
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